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ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO Nº 
7723000013 PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PEAJE SEGÚN
EL MODELO E4.0 PARA EL CIERRE DE LA RED DE METRO DENTRO DEL PLAN DE
ACCESIBILIDAD Y MODERNIZACIÓN EN EJECUCIÓN, FINANCIADO O 
COFINANCIADO CON EL INSTRUMENTO TEMPORAL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT 
GENERATION EU.

Entre METRO DE MADRID, S.A. e INDRA SISTEMAS, S.A.
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I N T E R V I E N E N

DE UNA PARTE: 

D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Tébar , con 
, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 

adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente.

DE OTRA PARTE: 

D. Raúl Basiliso Ripio y D. Juan Antonio March , 
, en nombre y representación de INDRA SISTEMAS, S.A. 

(en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-28599033 y con domicilio 
social en en 28108-Alcobendas (Madrid), avda. de Bruselas, nº 35, cuya representación 
acreditan mediante escrituras otorgadas ante el Notario de Madrid, D. Gerardo Von 
Wichmann ; el día 25 de julio de 2023, con el número 3.146 de su protocolo y el
día 27 de septiembre de 2017, con el número 3.803 de su protocolo, respectivamente.

Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual.

E X P O N E N

PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron con fecha 21 de febrero de 2023, un contrato
identificado por METRO con el número 7723000013, para ejecutar la obra consistente en el 
suministro, servicio y obras asociadas en las estaciones para la instalación de equipos de 
peaje según el modelo E4.0 con objeto de continuar con el cierre de la red en varias 
estaciones que se encuentran dentro del plan de accesibilidad y modernización.
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